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MARTIN. c).- Someter a consideración y aprobación, en su ca50, del Ayuntamiento de Umdn la li5ta

de obras y acciones que se realizaran en el periodo de Enero a Marzo de 2016, con recursos del

Fondo de Aportaciones para la Infrae5tructura Sodal (FAISj, d).- Someter a mnsideración y

aprobación, en su caso, del Ayuntamiento de UmiÍn el proyecto de Acuerdo PO el que el H,
Ayuntamiento de Umán autorilil al Presklenle Municipal y al SecretariO MUnl(ll)dl (('fr,'hrar un

Cunvenio de ColaboralÍón y Coordinación (;on c1lnstituto Ndcional dI:! I¡¡~Muiere~ p<tr<tprolllover

procesos de instiluclonalilac!ón y transversaliladón de la perspectiva de género. V.- Clau5ura el\!

la Sesión. Habiendo rlado lectura la Secretaria Municipal!.'1 Orden del Dia conforme a la ClJal~e

celebra la presente Sesión Extraordinaria, en cumplimiento del segundo punto de: Orden del Día,
pasó lista de asistencia con ei resultado que se senala al inicio de esta propia Acta. En

cumplimiento del tercer punto y esta/Ido once de los once Regidores que integran este
Ayuntamiento; I!I P,esidcnt{' Municipal hahiendo 1'1quórum rcgl,llllt'ntario, rlr'c!i¡ró legalmente
instalado el Ayunt¡¡mienlo para celehra, esta Vigé~ima Segunda Se~i¡}1lfxtrdurliir,aria, 5iendo I¡¡s

veinte horas con cuarenta y cinco minutos, [n el desahogo del inci~o al dúl (lIalto punto del

Orden del Día, la Secretaria Municipal solicitó al Presidente su anuencia para poner ••

consideración del Cabildo, la dispensa de la lectura del acta corre-:.pondientes a la Scsión

Extraordinaria de Cabildo de techa ocho de Febrero de 2016, cuyo texto fue enlr('¡:pdo

previamente a todos sus integrante$ y ('ntrar de lleno iI su análiSIS,dándolc el Presidente su
autorización para ello, siendo aplOuadd la solicitud por Unanimidad. SCguirl,lmente la Secmtaria

Municipal puso d consideración del Honorciltle Cabildo el contenido del aCla corrF~ponrlil'nte <1 la

Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha ocho de Febrero del año en curso, do.:-()I\for¡niddd (.1m

lo establecido en los articulas 28 y 47 del Reglamento de GobIerno Interior riel Avuntamienlo de
Umán. No habiendo intervenciones, de conformidad a lo dispuesto cn lo~ artícu;os 29, 4"1 Y 52,

fracción V, la Secretaria Mumcipal declaró el presente asunto lOmo suftuf<nt!>meme l1is[utido y Il1

sometió a vol ación, s;pndo <lprobado P0' Unanimidad. Antes de darsp. lectura al inmo bl del

cuarto punto del Orden dd Oíd, la SCcrt't.1ri,l Mllnidp¡¡1 ~olícitó al Prt>'ii{il'nte ~l! anuencia p;¡ra

poner a consideración del C:lb¡ldo, la di~pensa de la leeturi1 (le lo~ r10wrnenws llUt' fuelOn
circulados previamente, y enlrar de lieno a su <Jf1áIJsh,dalldúle d rre~¡d<:nlf: SLi dutolild(ion jldr<t

ello siendo aprobada la solicitud por Unanimidad de los integrantes d,,1(¡¡tildo. Act0 wgujdo :ij

AYUN14MIWfO DE UMAN, VUCATAN,

[STADOS UNIDOS MEXiCANOS, ACTA

DE LA VKiESIMA SEGt)NDfI SESiÓN

f)(TRAORDINMHA, Cfl£f'lRADA H DIA

"~Ol"" ••• 16 DE fUiR£RO I..lf 2016 ,

En la Ciudad ele Limán, del btado de Yucatán, Estados Unidos Me)(ICilI1OS,siendo t1SW~lnlP horas (.••••••"" ~~\

con treinta V cinco minutos del día d¡¡~cis¡'>jsde febrero del año dm mil dieciséis; se fl;'lJnif!fOn en Id 'r '1><' '-t- \
lugar que ocupa el salón de sesiones del Palacio Municipal, los ciudadanos Regidores Freddy de \, I ..

Jesús RUl Guzmán, Bruno Alejandro Xool Vetota, Ana Catalina Sosa Nah, WlIberth Arlrian Orlil \ . ~
Gamboa, Guillermina Guadalupe Peeh Rodríguez, (mtian Jesús Novelo GOflltÍlcl, MJría Minerv<l \

Rodríguez Puc, María Guadalupe Uc (acam, Eddy Gaspar 1'.100Medina, Silvia Margely Mena

Monlero, Manuel De JeÜIsVá/qllt>l Cnuich, con el objeto de celebrar la vIgésima Segunda ~(,slón \

Extraordinaria para la cual fueron previarrl\~nte convocados, A continuación el Pre~irlentp.

Municipal dio la bienvenida <l todos los Rl:!gidores, cedi~nd()le la pal,¡bra a la SecH.talÍa Mur1lfip,¡1

la cual dio lectura al siguiente Orden del Dia: l.-Lectura del Orden del Día; n,-Lista de A,;istenda;

111.-Dedinación de contar con el Quórum Legal; IV.- Asuntos a tratar: al.- L~(tura y aprobación, en

su caso, del Cahildo, del contenido del /\cta correspondientes de la Sesión [xlraordin¡uia de

fecha 8 de Febrero de 2016. b).- Someter a consideración y aprobación, en su caso, del

Ayuntamiento, la propuesta que hara el Presidente Municipal para que se autorice la donación a

titulo gratuito de cinco lerrt!nos dellundo lep,a1pertenecienh~s allllunicipio de U(T,án,¡¡ favor de

las ciudadanas MARIA ELENATAMAVO CUA, LUIS GASPARPEH UICAB, ALEJANDRACEH, IOSF

GUADALUPE MOa BALAM, MARGARITA VILLANU£VA KOVOC y MAGALY TERESITA DURAN



Scuet;¡ria Municipal pasó al dc;os;¡hogo del inciso b) del cuarto punta del Orden d('1 Oía, relativo al

proyecto de "clINdo en el cua! se autorIZa la dorlaoon ,l t'lulo W"'1(Iit,., d •.•Cill'.O lr:-rr('IlQS del
fwuJo IC~dl pertenecientes al IIllJnic:ipio d" UIl1<Ín,a favor d~ los riud<Hl,lnnS lUI', GA'>PAI{PEEI
UICAB, ALEJANDRA C[TI, JQ'}E GUADALUPE MOa BAlAM. MARGARlT¡' VIUANUEVA KOYOC y

MAGAlYl[R[SITA DURAN MARTIN, que en su parte (onducent{' dice: ACUERDO PRIMERO.- El

Ayuntamiento del Municipio de UmiÍll, dona a tilulo ¡::ratuito pr~dios del funda le¡;:.lla f¡¡lfor de lo>

ciudadanos que SI"enlistan il conlínuildón.

LOCALIDAD SOLICITANTE PREDIO SUPERFICIE

5
I

SEGUNDO.- los itlfllllPbles Que se Otor¡:¡iltl en dOtlil(ión a lo~ dud<HlilI10~ <Ir1ilJ;¡,ilildos, (¡nila V
extlusilfilmente podrá ser deslinildo para los fines de casa~habitat¡ón. por lo que 1.1({JJlservi!ción y

mantC'nimienlo del mismo será de la exclusiva cuenta de los donatarios. TERCERO.-Las t)erSOfl<lS .,
citadas en el punto primero de este i'lcucrdo. no podrá gravar, arrendar o erlJjel'iH. el infllllelJle ~"

<,-. -
Que se otorga en donación sin la autorización del i'lyuntamiento de Um¡in, antes ú(' que Iransuma ro . - -
el término de diez años, contados a pan ir de la fecha en que se inscriba la adjudicación en los
litlros del Registro Pljblito de la Propieddd del hlado CUARTO.- ta donacion d~ que se tratan

tllleJal,] si" efei.lo si las pl'rSOflilS n!i1das rU)uHllple las (onr!kionps señal,lIlil$ rn los puntos que

anteceden, o si destin.:l <lun fin distinlu al imJi(.ado el inmu"blf> ob¡f>to de lil dOlliKi(Ín; pn CUVO

caso la propiedad se revprtira al Patrimonio del Municipio de l!rn,ln, COI1todo lo fí~ko (>n él
construido. QUINTO,- El Ayuntamiento del Municipio de Ulllán, auloriza ¡¡ su Presidente y a 1••
Secretaria Municipal, a suscribir toda la do(Ument;)ción neccs;)ria par,l fOrlnilli7ar la donación del

inmueblE' obJPto del presC'nte acuerdo, así como su inscripción en las dependencias del Catastro
Municip.ll y Registro Público de la Propiedad del Estildo de Yucatan. SEXTO,- Túrnese copia del

presente Acuerdo al Sindico Municipal, .1 fin de cumplir con lo establetido en la Lev de Gobierne
de los Municipios del Estado d" Yucatiln. SEPTlMO_- Este acuerdo enlra en vigor el día d•.• su

aprobación. TRANSITORIO ÚNICO,- la Secretaría Municipal deberá IIlforlllat ",1H Conllr(>~n £1('1

Estado de la presente dOniltión de predios de fundo legal autorizados por est" H Cahildo, I'n IIn
plazo no mayor dE' treinta díilS, a fin de dar cumplimiento.-.I articulo l:;~, fr.ltción VIII. Ile 1" lpy rh-'

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan. Dado en el Salón de C<lbildos del P;)lacio
Municipal del Ayuntamiento de UmiÍn, a los dieciséis días del mes de febrero elel año dos OIil

dieciséis. Seguidamente la Setrelaria Municipal puso a consideración el proyccto ele acuerdo y no
habiendo illtervt'nciones, el Prpsid"nte Municipal 50lidtó a li! S",uptaria Municipal tollsult:lr en
votación I-'co':l("niCi! el referido proyPllo SiClldo i1probildo por Unanimidad. fino s('guido J;e

SccrNaria MUllkip¡¡1 pasó al desahogo d"l inciso d del cuarto punto del Orden úd Oia, rel,ltivo >tI
Proyecto de Acuerdo donde se somete ,1 COnsideración V aprobil(ión, en su <:.a,>o, del

Avuntamiento de Uman la lista de obras V aCClrmt's QUC se rCillizaran en el perkJdo de Enero ¡¡

Marzo de 2016, con recursos del Fondo de Aportaclunes para la Inrlilestructura Sucial (FA1S), que
en su part"" conducente dice: ACUERDO PRIMERO" El Ayuntamienlo de l!man 2015-2018,
,lpru",b",la contratación de obril públíCil Il"til pI t"mp"te!" ronespondiente a los meses d" enero ¡¡

milrzo de 2016, COnfOIIllE' a las politic,ls púlo!Il"" ,J,~I I1 AYIJlllanllf'llle) d,' IJnl;'I' J(11'l-701!i.



..

aplicando 10$recursos dt.¡ Fondo de Aportaclolles para 1<'1Infrafl~tructuril Social MuniCIpal, en las
ObfilS y ilcciones estilbleridols pOI 1<1ley de (onrdlJldciOn Fistdl q'J~ bendicien diff:'ltdJllenle d la

población en lt'l<lgO $oclal y pobreza e~tr;:,rna SEGUNDO.- fI AyuHldrluentu tJe UIIl.'lr11015 2018, l'
ilutoma a su PreSidente y Secretana MUniCipal, a suscrlbll toda la do(Un,entd(lon 1eccsanil, a fm 1:1
de dar cumplimiento a este Acuerdo TERCERO.-Que las obras pub~(as a IIcltarsep,lra ellnmes~c"",,!<;g~ \
enero-marlO de 2016, corresponden a las sigUIentes '--._ ~ '

""" 1,'/
NOMBRE DE LA OBRA UBICACiÓN r

i
1 CONSTRUCCIÓN O[ SANITARIOS CON BIOOIGlSrOHES UMAN 10 PZAS,, '

• l'
2 CONSTRUCCIÓNDE SANITARIOS CON BIOOIGESTORES COMISARífl, BOtÓN IOP2AS \
3 CONSTRUCCiÓN DE SANITARIOS CON BIODIGESTORES COMISARIA OXCUM 10 rZAS

CONSTRUCCiÓN DE SANITARIOS CON BIODIGESTORF'i COMISAfÜA ITZINCAB ~,I
4 lOPlAS (',~

PALOMEQUE ,
5 (ONSl RUC(IÓN Df 1f (Ha FlHMt: COMISARíA HOllUC 300 ml

6 CONSTRUCCiÓN DE 1l:::CHO FIRME COMISARiA OZIHIKAK 300 mI
,

~;
7 CONSI HUCClÓN DE lECHO FIRME COMISAH.fASA.N 300 m1•

ANTONIO CHUN

8 CONSTRUCCIÓN DE TECHOFIRME COMISARíA YAX(orOIL 300 m} :::,: '..-- ~~
9 CONSTRUCCiÓN DE TECHO FIRME ' COMISARj,\

300 mZ

~~.HUNXECTAMÁN
I10 CONSTRUCCiÓN DE '11CHOFlHME ,COMISARíA TANIL

TECHADO EN ÁREA DE IMPARTIClÓN DE mUCAClÓN
CAllf 23 S/N>: 18,

l<m",~11 F{SICAEN LA ESCUflA PRIMARIA EL NIÑO ARTILLERO
CON ClAVE 31DPR0656M COLONIA CF.N[RO

CUARTO.- El Ayuntamiento de Umán 2015.2018, autoriza al Dirct.tor de Desarrollo Urbano V OlJra~

Pública~. a (('alizar el procedimiento por invitación, asi como a suscribir toda la documentación

relativa a dicho proceso. QUINTO.- la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Pjbhcas, deberá

informar al Ayuntamiento de Urnán 2015-2018, el re~ul:ado del procf>dlmlenlo por invitildón,

derivado de este A(Uerdn SEXTO,- é.ste Ac,!erdo entrar~ en vigor pi riia de su aprob<lción,

SÉPTIMO. Publíque~e d pre~ente Acuerdo en la Garela MUnleipill. Oildo en elSa'6n de Cablldos

de Palacio Municipal, sede del Ayunt.mlielllo de Um<Ín, Yuciltán, a tos dieciséis dias del m~s de

febrero del dos mil dieci~éis. SC"guidalllente 1,) Seuet¡Uid Municipal puso d CtJllSideración el

proyecto de acuerdo y no habiendo intervenciones, el Presidente Municipal solicit •••.a la Secretaria

Municipal consultar en votación económica el referido proyecto 5iendo aprobado por

Unanimidad. Acto ~eGuldo la Secretaria Munrcipal pasó al desahogo dpl inciso d) del cuarto PllOlO

del Orden del Oia, relativo di Proyecto de Acuerdo donde t'I Ayuntamlcnto autoriiil al Presidente

Municipal y a ~u Secretaria Municipal. t.el",brar un Convenio de (oordindcion y (c.l.luoration con

el Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, que en su parte

conducente dice: ACUERDO PRIMERO.- Se autoriza al Lic. freddy de lesus RUi GUlmall como

Presidente Municipal y ,1 la lAE Ana Catalina Sosa Nah en ~u calid"d de Secretaria Municipal,

suscribir un convenio de colaboración con el Instituto para el Desarrollo de la Cl;ltura Maya del

Estarlo de ilsi como suscribir la do(umentarr6n ,lecesari •• para dar cumplirnit'nto al prt'sentü

SEGUNDO.- El presellte Acuerdo entrara en vigor el dra de su aprobación. TERCERO.- Pubhquesf'

el presente Acut:!rdo en la Gaceta Municipal. Darlo en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal.

sede del Ayuntamiento de Uman, dios diedlluev~ di<ls del mes de enero del año d.H mil di ••ri~pis.

Seguidamente la Secretaria Municipal puso a comidcracion el proyecto de ,1cuerdr, y no habiendo
inter .••.enciones. el Presidente Municipal solicitó d la Secretaria Municipill consultar en votilción

económica el referido proyecto ~I(>ndo i1probadn por Unanimidad. Arto ~er,ltido la Secr('taria

Municipal pasó al desahogo 111'1,nri" .., el del fUclrlo plinto r1e! Ordf>rl del Oia, telallVo al P(I'}yecto



de ACUf'rdo donde el Ayuntamiento autoriza al Presidente Municipal y a su Secrc\i:lria Municipal.
celeblar un Convenio de Coordinación y (olaboración con el Instituto pMa l<l Fqtl'dad de Género

de Yucali'ín, que en su parte conducente dice: ACUERDO PRIMERO.- SI' ¡lUtoriZiJ al Lic Freddy de

Jesús RUl Guzmán como Presidente Municipal y a la lAE An,l Catalina Sma Nah I'n su calidad de

Secretaria Municipal, susuibir un convenio de colaboración con el Institulo par,l La Equidad de

Género de Yucatán para el establecimiento de políticas públicas a favor de la equidad de género

así como suscribir.la docutllE'ntacion necesaria para dar cumplimiento al presente. SEGUNDO.- El ~.' ,
presenlf' Acuerdo entrar;l en vigor el día de su aprobación. TERCERO.- PubliqU'~s{' el presente,

Acuerdo en la Gacela Municipal. Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Muricip,.,.l, sede det

Ayuntarniento de Umdn, il los diecinueve dias del mes df' enl"ll') riel ,lño dos mil diecl<'éis.

Seguidamente la SecretariiJ Municipal puso a wnsideración ellHoyectl') de iJcuerd(l y IlO h<lbicur1o

IIltervcndones, el Presidente Municipal solicitó a la Sf'Uf'téllia Municipal comultar en volaLión

económica el refelido proyecto siendo aprobado por Unanimidad. Acto seguido la Secretaria

Municipal PilSÓal desahogo del inciso f) del cuarlo punto del Orden del Dia, relativo al Punto de

Acuerdo en el flue el H. Ayuntamiento de Um;Jn auloriza al Presidente Municip;ll y al Secretario

Municipal u~lebrar un Convenio de Colaboración y CoordlJ1ación evn el Instilulo Nitcional de las

Mujeres pilla promover procesos de im[itucionalí1iH:ión y tr;¡nsver".lliza<:ión dE' 1;:1perspectiva de

r,enero, Que l:'fl su Pilltl' conducente dile: ACUERDO PRIMERO.- Se auforila al Líe. heddv de Jesús

Huz Guzmán como Presidente Municipal y a la lAE Ana Catalina Sosa N¡¡h €,ll su cill¡dad de

Sccretaria Municipal, suscribir un convenio de colaboración con el Instituto N~cional para las

Mujeres con el fin de ejecutar proyellos que fortalezcan el dcsimollo de 1<1equid<ld, promoviendo

procesm de institucionalización y lranversalización de la perspecliva de r,enN{t, con el fin de

lograr la plen¡¡ partiCipación de las mujl~rl'S en todos los ámbitm del desarrollo l("Ical en el milrCO

de la ií',uald¡¡d de género. SEGUNDO.- El presf'nte Acuerdo l'ntrin<l en vigor el día df' Stl

aprobación. TERCERQ.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta MUIlic;ipal. [lado t'n el S¡¡lón

de Sesiones del Palacio Municipill, sede del Ayuntami('nto (1(' Um,ín, <1lo" dieciséis días delm\'s dI'!

febrero del año dos mil dif'!cisds. Seguidamcnte la Secretaria Municipal puso a lonsidera(.iún el

proyecto de acuerdo V no habiendo intervenciones, el Presidente Municipal solícit6 a 1,.,.Secretaria

Municipal consultar p.n vnlación PCllnómica 1'1 rf'ff'fido proyecto siendo aprobado por

Unanimidad. No habiendo más intervenciones ni asuntos que tratar, en cumplirn'ento del quinto

punto del Orden del Día, 1,1Seuetaria ~olicitó al Prpsirlente Municipal df'c1ilrp clau<'lIr¡¡da la ~esióf1,

quien haciendo uso de I¡¡ p¡¡labr¡¡, declinó claUSUrada formalmente la Sesión Extraordinaria de

Cabildo, siendo las veintiún horas con diez Illinu'\os del mismo di¡¡ dE' su inÍ(io y v<llidos los

acuerdos aprobados. Damos fe .--.- ..-- .. - .------- .. -.-.- ..---- ... ---- .---.. ----._.---------_ ••. - .---------

/
~f;?;:/¡

1IC. FR . Y DE JESUSRUZ GUZMAN

PRESIDENTEMUNICIPAL
f;OBI(t\NO, l' TRIIvlO"l'O ~ HAClfNDA, ';fl:'URlllAO pue: tCI>~ TRA.NSITO.
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